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3.1. Descripción de los objetivos

La asignatura persigue que el alumnado posea y comprenda los
actualizados de las principales instituciones de control social
instrumentos para la correcta gestión de la persecución y prevención del delito
evaluación y predicción de la criminalidad; 
informes científico-técnicos r
barrios marginales o de acción social preferente, elaborando estrategias de prevención 
y/o intervención de lacriminalidad, así como 
actuación urbanística y formación integral de individuos, con especial atención a 
lainmigración, drogadicción y otros fenómenos sociales excluyentes
 
3.2. Aportaciones al plan formativo
 
Los resultados del aprendizaje derivados 
o materiaAnálisis y evaluación de políticas públicas de seguridad

2. RESPONSABLE DE LA ASIGNATURA

3. UBICACIÓN EN EL PLAN FORMATIVO

 
 

GUÍA DOCENTE 
 

2 

Responsable de la asignatura 

José Antonio Peña Ramos 

Facultad de Derecho 

Derecho Público 

Ciencia Política y de la Administración 

Profesor Contratado Doctor 

10-4-17 

japer@upo.es 

54978176 

 
 
 

3.1. Descripción de los objetivos 

La asignatura persigue que el alumnado posea y comprenda los
actualizados de las principales instituciones de control social; conozca
instrumentos para la correcta gestión de la persecución y prevención del delito

de la criminalidad; realice, evalúe y ejecute 
técnicos relacionados con la criminalidad; y sepa hacer estudios en 

barrios marginales o de acción social preferente, elaborando estrategias de prevención 
criminalidad, así como diseñar planes de integración social, 

actuación urbanística y formación integral de individuos, con especial atención a 
lainmigración, drogadicción y otros fenómenos sociales excluyentes. 

3.2. Aportaciones al plan formativo 

Los resultados del aprendizaje derivados del seguimiento y superación de l
Análisis y evaluación de políticas públicas de seguridad  

RESPONSABLE DE LA ASIGNATURA  

UBICACIÓN EN EL PLAN FORMATIVO  
 

La asignatura persigue que el alumnado posea y comprenda los conocimientos 
; conozca las técnicas e 

instrumentos para la correcta gestión de la persecución y prevención del delito, y para la 
ejecute proyectos e 

hacer estudios en 
barrios marginales o de acción social preferente, elaborando estrategias de prevención 

de integración social, 
actuación urbanística y formación integral de individuos, con especial atención a 

ón de la asignatura 
 conciernen a la 



 

aproximación global del estudiante al contenido teóri
formulación,implementación ygestión de pol
para elanálisis empírico delas políticas públicasde seguridad: losenfoques del ciclo, 
eltipo de políticas, lasredes de actores, losmodelos de decisión,la evaluación, 
laimplementación y la gobernanza; e
eficacia de laspolíticas públicas deseguridad.
del proceso formativo, el cumplimiento de los objetivos del apartado 3.1 y
adquisición de las competencias y habilidades inh
(apartado 4.3), que posee, además, un carácter esencial para la adquisición de las 
competencias y habilidades obligatorias de la totalidad de la titulación
 
3.3. Recomendaciones o conocimientos previos r
 
Al tratarse de una asignatura impartida de manera obligatoria durante el tercer curso del 
Grado los únicos prerrequisitos necesarios son los de carácter legal referentes a l
matriculación de la misma. 
 
 

4. COMPETENCIAS
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aproximación global del estudiante al contenido teórico-práctico de la misma
formulación,implementación ygestión de políticaspúblicas de seguridad; i
para elanálisis empírico delas políticas públicasde seguridad: losenfoques del ciclo, 
eltipo de políticas, lasredes de actores, losmodelos de decisión,la evaluación, 

gobernanza; el ciclode las políticas públicas; y p
eficacia de laspolíticas públicas deseguridad.De tal manera que se logre, a la conclusión 

el cumplimiento de los objetivos del apartado 3.1 y
adquisición de las competencias y habilidades inherentes a esta asignatura o materia

posee, además, un carácter esencial para la adquisición de las 
competencias y habilidades obligatorias de la totalidad de la titulación (apartado 4.1).

. Recomendaciones o conocimientos previos requeridos 

Al tratarse de una asignatura impartida de manera obligatoria durante el tercer curso del 
Grado los únicos prerrequisitos necesarios son los de carácter legal referentes a l

 

 

COMPETENCIAS  

práctico de la misma: diseño, 
seguridad; instrumentos 

para elanálisis empírico delas políticas públicasde seguridad: losenfoques del ciclo, 
eltipo de políticas, lasredes de actores, losmodelos de decisión,la evaluación, 

públicas; y percepciónde la 
e tal manera que se logre, a la conclusión 

el cumplimiento de los objetivos del apartado 3.1 y la 
erentes a esta asignatura o materia 

posee, además, un carácter esencial para la adquisición de las 
(apartado 4.1). 

Al tratarse de una asignatura impartida de manera obligatoria durante el tercer curso del 
Grado los únicos prerrequisitos necesarios son los de carácter legal referentes a la 



 

4.1. Competencias de la Titulación que se desarrollan en la asignatura
 
- Desarrollar habilidades de aprendizaje y autoaprendizaje necesarias para emprender 
estudios posteriores con un alto grado deautonomía
- Que los estudiantes tengan la capacidad de reuni
emitir juicios que incluyan una reflexión sobretemas relevantes de índole social, 
científica o ética. 
- Saber hacer uso del método científico tanto en los ámbitos básicos como aplicados.
- Saber aplicar técnicas y proc
decisiones. 
- Tener iniciativa creativa, promoviendo el análisis crítico y espíritu de liderazgo con 
capacidad de gestión y dirección.
- Ser capaz de apreciar la complejidad y diversidad del fenómeno 
- Ser capaz de trabajar en equipo con otros profesionales de la actividad criminológica.
 
 
4.2. Competencias del Módulo que se desarrollan en la asignatura

 
- Saber interpretar las fuentes y bases de datos relacionadas con la criminalidad.
- Conocer, comprender y aplicar los instrumentos básicos de la metodología en 
investigación social. 
- Desarrollar valores democráticos, de cooperación, solidaridad, cultura de la paz, de 
cooperación al desarrollo asumiendo uncompromiso ético en una sociedad 
intercultural, libre y justa. 
 
 
4.3. Competencias particulares de la asignatura
 
- Posesión y comprensión de conocimientos actualizados de las principales instituciones 
de control social. 
- Conocer las técnicas e instrumentos para la correcta 
prevención del delito. 
- Conocer las técnicas e instrumentos para la evaluación y predicción de la criminalidad.
- Realizar, evaluar y ejecutar proyectos e informes científico
la criminalidad. 
- Saber hacer estudios en barrios marginales o de acción social preferente, elaborando 
estrategias de prevención y/o intervención de lacriminalidad.
- Saber diseñar planes de integración social, actuación urbanística y formación integral 
de individuos, con especia
sociales excluyentes. 
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Competencias de la Titulación que se desarrollan en la asignatura

Desarrollar habilidades de aprendizaje y autoaprendizaje necesarias para emprender 
estudios posteriores con un alto grado deautonomía. 

Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para 
emitir juicios que incluyan una reflexión sobretemas relevantes de índole social, 

Saber hacer uso del método científico tanto en los ámbitos básicos como aplicados.
Saber aplicar técnicas y procedimientos para la resolución de problemas y la toma de 

Tener iniciativa creativa, promoviendo el análisis crítico y espíritu de liderazgo con 
capacidad de gestión y dirección. 

Ser capaz de apreciar la complejidad y diversidad del fenómeno criminal.
Ser capaz de trabajar en equipo con otros profesionales de la actividad criminológica.

4.2. Competencias del Módulo que se desarrollan en la asignatura 

Saber interpretar las fuentes y bases de datos relacionadas con la criminalidad.
Conocer, comprender y aplicar los instrumentos básicos de la metodología en 

Desarrollar valores democráticos, de cooperación, solidaridad, cultura de la paz, de 
cooperación al desarrollo asumiendo uncompromiso ético en una sociedad 

 

4.3. Competencias particulares de la asignatura 

Posesión y comprensión de conocimientos actualizados de las principales instituciones 

Conocer las técnicas e instrumentos para la correcta gestión de la persecución y 

Conocer las técnicas e instrumentos para la evaluación y predicción de la criminalidad.
Realizar, evaluar y ejecutar proyectos e informes científico-técnicos relacionados con 

hacer estudios en barrios marginales o de acción social preferente, elaborando 
estrategias de prevención y/o intervención de lacriminalidad. 

Saber diseñar planes de integración social, actuación urbanística y formación integral 
de individuos, con especial atención a lainmigración, drogadicción y otros fenómenos 

Competencias de la Titulación que se desarrollan en la asignatura 

Desarrollar habilidades de aprendizaje y autoaprendizaje necesarias para emprender 

r e interpretar datos relevantes para 
emitir juicios que incluyan una reflexión sobretemas relevantes de índole social, 

Saber hacer uso del método científico tanto en los ámbitos básicos como aplicados. 
edimientos para la resolución de problemas y la toma de 

Tener iniciativa creativa, promoviendo el análisis crítico y espíritu de liderazgo con 

criminal. 
Ser capaz de trabajar en equipo con otros profesionales de la actividad criminológica. 

Saber interpretar las fuentes y bases de datos relacionadas con la criminalidad. 
Conocer, comprender y aplicar los instrumentos básicos de la metodología en 

Desarrollar valores democráticos, de cooperación, solidaridad, cultura de la paz, de 
cooperación al desarrollo asumiendo uncompromiso ético en una sociedad global, 

Posesión y comprensión de conocimientos actualizados de las principales instituciones 

gestión de la persecución y 

Conocer las técnicas e instrumentos para la evaluación y predicción de la criminalidad. 
técnicos relacionados con 

hacer estudios en barrios marginales o de acción social preferente, elaborando 

Saber diseñar planes de integración social, actuación urbanística y formación integral 
l atención a lainmigración, drogadicción y otros fenómenos 



 

 
BLOQUE PRIMERO . DELIMITACIONES Y ACLARACIONES TEÓRICO
CONCEPTUALES 
 
Tema 1. Conceptos de seguridad
multidimensional de la seguridad
ciberamenazas, espionaje, crimen organizado, inestabilidad económica y financiera, 
flujos migratorios irregulares. Otros fenómenos sociales excluyentes: a
 
Tema 2. Políticas públicas. 
seguridad. Estrategias de seguridad n
 
 
BLOQUE SEGUNDO. EL PROCESO CÍCLICO DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS 
APLICADO A LAS POLÍTICAS PÚBLICAS DE SEGURIDAD
 
Tema 3. Tipología y re
institucionales. 
 
Tema 4. Definición de problemas de seguridad.
 
Tema 5. Diseño de la agenda política de seguridad.
 
Tema 6. Formulación de estrategias y adopción de decisiones.
 
Tema 7. Implementación. 
 
Tema 8. Evaluación y retroalimentación
 
 
BLOQUE TERCERO . ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LAS POLÍTICAS 
PÚBLICAS DE SEGURIDAD EN ESPAÑA
 
Tema 9.Las políticas públicas de seguridad en España
 
Tema 10. Acción social y estrategias de prevención. 
del Estado. Fuerzas Armadas. Relaciones civiles
 
Tema 11. Las Estrategias de Seguridad N
 

5. CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA (TEMARIO)
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. DELIMITACIONES Y ACLARACIONES TEÓRICO

s de seguridad. Seguridad como seguridad nacional. F
multidimensional de la seguridad.Ámbitos de prevención e intervención. Terrorismo, 
ciberamenazas, espionaje, crimen organizado, inestabilidad económica y financiera, 
flujos migratorios irregulares. Otros fenómenos sociales excluyentes: acción social.

úblicas. Análisis de Políticas Públicas. Políticas públicas de 
de seguridad nacional. 

EL PROCESO CÍCLICO DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS 
APLICADO A LAS POLÍTICAS PÚBLICAS DE SEGURIDAD 

y redes de actores. Actores institucionales y actores no 

. Definición de problemas de seguridad. 

. Diseño de la agenda política de seguridad. 

. Formulación de estrategias y adopción de decisiones. 

 

. Evaluación y retroalimentación. 

. ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LAS POLÍTICAS 
PÚBLICAS DE SEGURIDAD EN ESPAÑA 

Las políticas públicas de seguridad en España. 

ón social y estrategias de prevención. Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado. Fuerzas Armadas. Relaciones civiles-militares. Servicios de inteligencia.

s de Seguridad Nacional de 2011 y 2013. 

CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA (TEMARIO)   
 

. DELIMITACIONES Y ACLARACIONES TEÓRICO-

nacional. Fenómeno 
Ámbitos de prevención e intervención. Terrorismo, 

ciberamenazas, espionaje, crimen organizado, inestabilidad económica y financiera, 
cción social. 

olíticas públicas de 

EL PROCESO CÍCLICO DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS 

de actores. Actores institucionales y actores no 

. ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LAS POLÍTICAS 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
militares. Servicios de inteligencia. 



 

 
La enseñanza oficial de la asi
seguridad, del tercer curso del Grado en Criminología
específicos que se incluyen en el temario que arriba se expone. En ellos se desarrollan 
los supuestos mínimos aprobados por la Facultad de Derecho de la Universidad Pablo 
de Olavide, de Sevilla, para la docencia de esta asignatura.
 
Los créditos teóricos se corresponden con las clases ordinarias sobre los contenidos de 
dicho temario, mientras qu
que consistirán en la realización por parte del alumnado
aplicación de los conocimientos adquiridos. En concreto: 
 
• Exposiciones y debates de temas comentados en c
 
• Tutorías especializadas. 
 
• Lecturas y resumen crítico de textos. 
 
• Proyecciones y análisis de películas y documentales.
 
 

La evaluación y calificación del trabajo realizado y los conocimientos y compe
adquiridos por el alumnado
de una nota numérica de 0 a 10 puntos, donde 0 será la mínima calificación y 10 la 
máxima. Para aprobar la asignatura será necesario haber obtenido un mínimo de 5 
puntos de entre los dos bloques que integran la asignatura. No obstante, para proceder al 
cálculo de la nota media obtenida en la asignatura resulta imprescindible haber superado 
el examen teórico, es decir, haber obtenido como mínimo un 5. La distribución de 
puntos y los criterios de evaluación
 
a) Enseñanzas básicas (EB)
 
La evaluación de los contenidos de este bloque se llevará a cabo a través de un examen 
escrito donde se valorará: 
 
- La adecuación de la respuesta a la pregunta formulada.
- La claridad, orden y lógica de las ideas y argumentos expuestos. 
- La capacidad para ejemplificar la respuesta y relacionarla con la actualidad política y 
social. 
 

6. METODOLOGÍA Y RECURSOS
 

7. EVALUACIÓN  
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enseñanza oficial de la asignatura Análisis y evaluación de políticas públicas
del tercer curso del Grado en Criminología, se ajustará a los contenidos 

específicos que se incluyen en el temario que arriba se expone. En ellos se desarrollan 
supuestos mínimos aprobados por la Facultad de Derecho de la Universidad Pablo 

para la docencia de esta asignatura. 

Los créditos teóricos se corresponden con las clases ordinarias sobre los contenidos de 
dicho temario, mientras que los prácticos los conforman principalmente las prácticas, 

alización por parte del alumnado de ejercicios que requieren la 
aplicación de los conocimientos adquiridos. En concreto:  

• Exposiciones y debates de temas comentados en clase.  

• Lecturas y resumen crítico de textos.  

• Proyecciones y análisis de películas y documentales. 

 
 
 

evaluación y calificación del trabajo realizado y los conocimientos y compe
el alumnado durante el transcurso de la asignatura se realizarán a través 

de una nota numérica de 0 a 10 puntos, donde 0 será la mínima calificación y 10 la 
máxima. Para aprobar la asignatura será necesario haber obtenido un mínimo de 5 

dos bloques que integran la asignatura. No obstante, para proceder al 
cálculo de la nota media obtenida en la asignatura resulta imprescindible haber superado 
el examen teórico, es decir, haber obtenido como mínimo un 5. La distribución de 

aluación son los siguientes: 

(EB): 7 puntos 

La evaluación de los contenidos de este bloque se llevará a cabo a través de un examen 

La adecuación de la respuesta a la pregunta formulada. 
a claridad, orden y lógica de las ideas y argumentos expuestos.  

La capacidad para ejemplificar la respuesta y relacionarla con la actualidad política y 

METODOLOGÍA Y RECURSOS  

 

gnatura Análisis y evaluación de políticas públicasde 
se ajustará a los contenidos 

específicos que se incluyen en el temario que arriba se expone. En ellos se desarrollan 
supuestos mínimos aprobados por la Facultad de Derecho de la Universidad Pablo 

Los créditos teóricos se corresponden con las clases ordinarias sobre los contenidos de 
e los prácticos los conforman principalmente las prácticas, 

de ejercicios que requieren la 

evaluación y calificación del trabajo realizado y los conocimientos y competencias 
durante el transcurso de la asignatura se realizarán a través 

de una nota numérica de 0 a 10 puntos, donde 0 será la mínima calificación y 10 la 
máxima. Para aprobar la asignatura será necesario haber obtenido un mínimo de 5 

dos bloques que integran la asignatura. No obstante, para proceder al 
cálculo de la nota media obtenida en la asignatura resulta imprescindible haber superado 
el examen teórico, es decir, haber obtenido como mínimo un 5. La distribución de 

La evaluación de los contenidos de este bloque se llevará a cabo a través de un examen 

La capacidad para ejemplificar la respuesta y relacionarla con la actualidad política y 



 

b) Actividades de prácticas y
 
La evaluación de este bloque se ll
la realización de las diferentes actividades programadas, donde se tendrá en cuenta:
 
- La comprensión y asimilación de los contenidos desarrollados en estas sesiones.
- La participación activa en lo
 
En la evaluación de las actividades que requie
tendrá en cuenta: 
 
- El trabajo previo de documentación y obtención de información. 
- La claridad expositiva, la correcta
discurso. 
- La utilización de instrumentos audiovisuales y cualquier otro tipo de herramienta que 
respalde la exposición y facilite su comprensión. 
 
En la evaluación de las actividades que requieran la redac
investigación e informes se tendrá en cuenta:
 
- La presentación y pulcritud.
- La correcta estructura del trabajo.
- La claridad expositiva y originalidad.
- La amplitud y diversidad de las fuentes bibliográficas y documentales utiliza
- La inclusión de las directrices y orientaciones establecidas por el profesor.
 
La asistencia a las sesiones de EPD es 
dos sesiones. No hay que justificar documentalmente la ausencia a esas dos sesio
ausencia en tres o más de estas sesiones supone la pérdida del derecho a que le sea 
calificado el trabajo realizado dentro de este bloque formativo, y que únicamente pueda 
optar a la calificación de la p
 
No obstante, según establece la Normativa sobre evaluación de los estudiantes de Grado
de la Universidad Pablo de Olavide, el alumno tendrá la oportunidad de obtener hasta el
100% de la calificación de la asignatura en la convocatoria de recuperación (segunda
convocatoria). Para ello deberá comunicar expresamente al correo electrónico del
profesor con un mínimo de diez días de antelación a la fecha de realización del examen,
que renuncia a la calificación obtenida en las EPD desarrolladas a lo largo del curso.
Una vez cumplido este requisito, el alumno realizará una prueba específica de carácter
práctico dentro del examen teórico previsto para la segunda convocatoria, donde se
evaluarán las competencias y conocimientos adquiridos en el bloque de EPD de la
asignatura. 
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de prácticas y desarrollo (EPD): 3 puntos 

La evaluación de este bloque se llevará a cabo a través del control de la presencialidad y 
la realización de las diferentes actividades programadas, donde se tendrá en cuenta:

La comprensión y asimilación de los contenidos desarrollados en estas sesiones.
La participación activa en los debates y las cuestiones planteadas en clase. 

En la evaluación de las actividades que requieran la expresión oral del alumnado

El trabajo previo de documentación y obtención de información.  
La claridad expositiva, la correcta elección de los argumentos y la coherencia del 

La utilización de instrumentos audiovisuales y cualquier otro tipo de herramienta que 
respalde la exposición y facilite su comprensión.  

En la evaluación de las actividades que requieran la redacción de trabajos de 
investigación e informes se tendrá en cuenta: 

resentación y pulcritud. 
estructura del trabajo. 

La claridad expositiva y originalidad. 
La amplitud y diversidad de las fuentes bibliográficas y documentales utiliza
La inclusión de las directrices y orientaciones establecidas por el profesor.

La asistencia a las sesiones de EPD es obligatoria. El/la alumno/asólo podrá faltar a 
. No hay que justificar documentalmente la ausencia a esas dos sesio

más de estas sesiones supone la pérdida del derecho a que le sea 
calificado el trabajo realizado dentro de este bloque formativo, y que únicamente pueda 
optar a la calificación de la parte teórica de la asignatura (7 puntos). 

obstante, según establece la Normativa sobre evaluación de los estudiantes de Grado
de la Universidad Pablo de Olavide, el alumno tendrá la oportunidad de obtener hasta el
100% de la calificación de la asignatura en la convocatoria de recuperación (segunda
convocatoria). Para ello deberá comunicar expresamente al correo electrónico del
profesor con un mínimo de diez días de antelación a la fecha de realización del examen,
que renuncia a la calificación obtenida en las EPD desarrolladas a lo largo del curso.
Una vez cumplido este requisito, el alumno realizará una prueba específica de carácter
práctico dentro del examen teórico previsto para la segunda convocatoria, donde se
evaluarán las competencias y conocimientos adquiridos en el bloque de EPD de la

control de la presencialidad y 
la realización de las diferentes actividades programadas, donde se tendrá en cuenta: 

La comprensión y asimilación de los contenidos desarrollados en estas sesiones. 
s debates y las cuestiones planteadas en clase.  

ran la expresión oral del alumnado se 

elección de los argumentos y la coherencia del 

La utilización de instrumentos audiovisuales y cualquier otro tipo de herramienta que 

ción de trabajos de 

La amplitud y diversidad de las fuentes bibliográficas y documentales utilizadas. 
La inclusión de las directrices y orientaciones establecidas por el profesor. 

sólo podrá faltar a 
. No hay que justificar documentalmente la ausencia a esas dos sesiones. La 

más de estas sesiones supone la pérdida del derecho a que le sea 
calificado el trabajo realizado dentro de este bloque formativo, y que únicamente pueda 

obstante, según establece la Normativa sobre evaluación de los estudiantes de Grado 
de la Universidad Pablo de Olavide, el alumno tendrá la oportunidad de obtener hasta el 
100% de la calificación de la asignatura en la convocatoria de recuperación (segunda 
convocatoria). Para ello deberá comunicar expresamente al correo electrónico del 
profesor con un mínimo de diez días de antelación a la fecha de realización del examen, 
que renuncia a la calificación obtenida en las EPD desarrolladas a lo largo del curso. 
Una vez cumplido este requisito, el alumno realizará una prueba específica de carácter 
práctico dentro del examen teórico previsto para la segunda convocatoria, donde se 
evaluarán las competencias y conocimientos adquiridos en el bloque de EPD de la 
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